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NUMERO: (385) 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA BRAVO IMPORT 4 EXPORT BRAVOIMPEEXP S.A. 

CUANTÍA: USD.800 

En la ciudad de San Gregoria de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día viernes tres de Febrero del dos mil doce, ante 

mí, Doctora Mónica García Saltos, Motaria Pública Tercera del Cantón 

Portoviejo, comparece y declaran, por una parte, la Señora SUVIA MARIELA 

PARRA MUÑOZ, por aus propios derechos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva de empresa; y por otra parte la 

señorita INGRID ALEJANDRA VELEZ BAVÓM, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ejecutiva de empresa, de estado civil 

soltera. Todos con domicilio en la ciudad de Portoviejo, habiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el abijeta y resultados de esta escritura de Constitución de 

Compañia Anónima, a la que proceden como queda indicado y con amplia y 

entera libertada, para su otorgamiento me presentan la minuta y documentos de 

identificación personal, del tenor siguiente - Señora Notaria: En el Registra de 

esculturas públicas a su cargo, siwase incorporar una en la que conste la 

constitución de una Compañía AÁnónma, al tenor de las Cláusulas y 

Declaraciones siguientes. CLÁUSULA — PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intervienen en el otorgamiento y suscripción de la presente esartura pública, y 

manifiestan su expresa voluntad de constituir la Compañía Anónima que se 

denominará BRAYO IMPORT £ EXPORT ERAVOIMPIEXP SA. coma 
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fundadores, las personas siguientes: la Señora SILVIA MARIELA IBARRA 

MUÑOZ, por sus propios derechos, mayor de edad de nacionalidad 

ecualorniana, de estado dvi casada, ejecutiva de empresa; y por olra parte la 

señorita INGRID ALEJANDRA VÉLEZ BAILÓN, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ejecutiva de empresa, de estado civil 

soltera.- CLÁUSULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE 

BRAYO IMPORT 2 EXPORT BRAYOMP3EXP S.A.- TÍTULO PRIMERO - 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJET 

SOCIAL: ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN: La denominación de 

sociedad es BRAVO IMPORT 4 EXPORT BRAVOIMPREXP S.A., organizada 

en la República del Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, 

o 
a 

que rige por las leyes del Ecuador el contrato social y su estatuto. ARTÍCULO 

DOS. - DOMICHJO: El domicilio principal de la compañía está en la ciudad de 

Portoviejo, cantón Pordoviejo, Provincia de Manabi, pero podrá tener 

propiedades, establecimientos comerciales, indusinales, agencias y sucursales 

en cualquier otro lugar del País o del exterior. ARTÍCULO TRES.- PLAZO: La 

compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el correspondiente Registro Mercantil Este 

plazo podra modificarse por resolución de la Junta General de Accionistas, 

cumpliendo el procedimiento y requisios establecidos en la ley y en este 

Estatuto. ARTÍCULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por 

objeto: a) La compra, venta, importación, exportación y distribución de toda 

cese de productos, repuestos, pañes eléctricas, electrodomésticas y 

elecirónicos; bj Asimismo la compañía se dedicará a la organización 

representación y animación de festas, eventos en bar, restaurante, cafetería, 

discoteca, organización de desfiles, concursos en general, espectáculos, 

conferencias; así como venta de terrenos, licores nacionales y extranjeros y 

todo lo rejacionado con comestibles enlatados o empaguelados, de procedencia 

nacional o extranjeros, la representación de productos, patentes Marcas 

nacionales o extranjeras; ci La compra, venta, y administración de acciones de 

compañías de igual objeto social la compra, venta, administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales; d) De igual manera podrá celebrar todos los actos 
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Sociedad; 8) importar, exportar y comercializar todo tipo de mercancias que se 

relacionen con ja actividad principal bi Aciuar como agente de yentas, 

comisionistas, representante o distribuidor de establecimiento comerciales 

nacionales o extranjeros, dedicados a su mismo objetivo social; q) Adguinr, 

constituir, establecer, poseer, administrar, operar, imitar y disponer de toda 

clase de bienes muebles e inmuebles. h) Administrar, instalar y organizar 

locales comerciales para la venta de mercadería, equipos y Fepuestos de 

lelefonía celular, 3) Comprar, ipsialar, vender, limilar, arrendar y en genera 

realizar todo tipo de acos de disposición y  adminisiración sobre 

establecimientos comerciales, distibuidoras, franquiciados, epresentantes de 

ventas aj por mayor y al detal; ji) Adquiry y disponer de toda clase de licencias, 

concesiones, Marcas, palentes y demás bienes mercantiles; k) invertir en 

sodedades tanto nacionales como extranjeras; M Celebrar con empresas 

extranjeras y nacionales contratos de asociación, consorcio o similares; m) 

Celebrar joda clase de contratos y ejecutar acios civiles y mercantiles 

necesaños para el adecuado desarrollo del objeto social ya sean estatales, 

privados, administrativos con entidades públicas y/o privadas, e£npresas 

nacionales y/o extranjeras, Ph Paricipar en hcibaciones, Concursos y 

contrataciones del sector público y privado 2 nivel internacional y nacional A) 

Comprar, acciones o derechos de interés social en sociedades de capital afina 

su objeto social 0) Celebrar cualquier acto licko que dos socios consideren 

convenientemente para el logro del objeto social; p) Se dedicará a la instalación 

y adminisiración de Jocales comerciales, dentro y fuera del pais, al mismo 

su objeto principal q Jouabmente en el negocio del mercado podrá 

comercializar todo tipo de tecnología de producto para el CONSUMO Masivo 

comestible de todas las marcas y desarrollar sus demás negocios aleatorios 

relacionadas con su objelo social Tr) La Compañía podrá interjent por 

interpuesta persona, natural o jurídica, celebrar actos, contratos, negocios 

civdes, adquiir equipos con tecnologia de punta ya sean nacionales 0 
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internacionales, dentro o fuera del pais. s) En general la sociedad podrá realizar 

cualquier actividad licita. Para cumplir con su objeto social podrá además 

ejecutar actos y contratos pemilidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo- TÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL: El capital social de la 

compañía es de ODCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominalivas de 

un dólar de walor cada una, numeradas del 001 al 800 inclusive. ARTÍCULO 

SEIS.- TRALOS DE ACCIONES. Los títulos correspondientes a las acciones 

representativas del capital social deberán ser redactados con sujeción a Jo 

dispuesto en la Ley de Compañias y firmados por el Presidente y el Gerente 

General de la sociedad. La compañía podrá emitir títulos que representen una 0 

varias acciones. ARTÍCULO SIETE.- PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE 

TÍTULOS: En caso de extravio o destrucción de un certificado provisional o de 

un Hivlo de acción, el interesado Jo comunicará por escito al Gerente General 

efecivará por tes dias consecutivos en uno de Jos periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma. Lina vez transcurrido ireinta 

días contados a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del certificado prowisional o Híulo que se conferrá uno nuevo al 

accionista. la anulación extinguira todos los derechos inherentes al título o 

cenificado anulado. Sí hechas Jas expresadas publicaciones se presentaren 

opositores, el nuevo Hule de da acción o el certificado provisional lo extenderá la 

compañía sólo con orden judicial Todos los gastos que se ocasionare con 

motivo de lo dispuesto en este artículo sera de cuenta del accionisia interesado. 

ARTÍCULO OCHO.- INDIVISIBRIDAD DE LA ACCIÓN: Toda acción es 

indivisible. la compañia no reconocerá, para los efectos del ejercicio de los 

derechos de accionisias, sino a vna sola persona por cada acción. Cuando 

haya varios propietarios de una misma acción, estos nombrarán un apoderado, 

en su falla, a un administrador común, y si no se pusieren de acuerdo, el 

nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de cualquiera de ellos. 

Los copropietaños responderán solidanamente frente a la compañía, de 
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Presidente, la compañía Jevará el libro de acciones y accionistas en la que se 

inscribirán los certificados provisionales y Jos Htulos de acciones y se anolarán 

Jas sucesivas Iransferencias de dominio de Jos certificados provisionales o 

titulos de acciones, la constitución de derechos reales y Jas demás 

modificaciones que ocurran respecta al derecho sobre las acciones. AR TCULO 

DIEZ.- LA PROPIEDAD DE LA ACCIÓN Y SU TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO: la compañía considerará como dueño de los certificados 

provisionales y de las acciones a quienes aparezcan inscritos como tal en el 

libro de Acciones y Accionistas. los accionistas henen derecho a negociar sus 

acciones sin limitación alguna. La propiedad de los certificados provisionales y 

de las acciones se iransfernrán con las formalidades previstas en la Ley de 

Compañias.- ARTÍCULO ONCE.- EJERCICIO DEL DERECHO DE YOTO: 

Todo accionista tiene derecho a asistir con voz de voto a Jas sesiones de Junta 

Genera), salvo Jas limiaciones expresadas en Ja ley El derecho a votar en la 

Junta General se ejercerá en proporción al valor pagado de las acciones. Cada 

acción liberada da derecho a un vota los accionistas podrán hacerse 

representar en las sesiones de la Junta General por personas extrañas 0 por 

ciro accionista, mediante carta diñgida al Gerente General, pero Ro podrán ser 

representantes voluntarios de aguelos de los administradores njJos comisanos 

de la compañía. ARTÍCULO DOCE.- RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL 

ACCIONISTA: Cada accionista responde únicamente por el monto de sus 

acciones. TÍTULO TERCERO.- DEL RÉGIMEN DE LA COMPAÑÍA, DE SY 

ADMINISTRACIÓN, DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE LA 

FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO TRECE.- JUNTA GENERAL, EJERCICIO 

ECONÓMICO, ADMINISTRACIÓN, — REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

FISCALIZACIÓN: Aj La Junta General de Accionistas legalmente constituida, 

es el Órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias para 

lodos Jos accionistas aún cuando no hubieren concurrido a ela, salvo el 

derecho de oposición concedido en la ley de Compañías. - B) El ejercicio 

económica de la compañía comprenderá el año calendano, es decir, del 

e 

En £ SA Fa 0 í 8 Dag, Meses % arca alta 
Notaria Pública Tercera Men . . MERA LUvano 

CAD 

 



  

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año- C) La 

administración de Ja compañía está a cargo del Presidente y del Gerente 

General con Jas facultades y deberes que constan en este estatuto - D) Es 

administrador y representante legal de la compañía el Gerente General de 

manera individual, extendiéndose lal representación a Jo judicial y extrajudicia) 

y a lodos los asuntos relacionados con el giro o iráfico de la misma, con 

excepción de la enajenación o hipoteca de Jos bienes inmuebles de propiedad 

de la sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la Junta 

General de Accionistas, representada por lo jnenos con el cincuenta por 

ciento del capital social pagado de la compañia. En caso de renuncia del cargo, 

fallecimiento, enfermedad, ausencia o en genera) cuando el Gerente General 

estuviere imposibilitado de actuar, será subrogado por el Presidente, quien 

tendrá las mismas facultades y obligaciones que el Gerente General, tal 

subrogación durará hasia que la Junta General de Accionistas proceda 2 

desionar Gerente General o hasta que éste reasuma sus funciones, Según sea 

eJcaso-E) la fiscalización de la compañía se ejercerá por intermedio de 

un Comisaño, quien tendrá derecho ¡limitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

siempre en interés de la compañia. TÍTULO CUARTO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO CATORCE. CLASES DE 

JUNTAS: las Juntas Genera] de Accionisias son ordinanas y extraordinanas. 

Se reunirán en el domicillo principal de la compañía, salvo el caso de sesiones 

universales. En caso contrario serán nulas- ARTÍCULO QUINCE.- JUNTA 

GENERAL ORDINARIA: la Junta General Ordinaria se reunirá por lo Menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteñores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en Jos 

numerales segundo, tercero y cuarto del articulo veintidós de este estatuto y 

cualquier otro asunto punivalizado en el orden del día de acuerdo a la 

convocatoria.- ARTÍCULO DIECISÉNS. - JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA: la Junta General Extraordinaria se reunirá cuando fuere 

convocada, para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria 

ARTÍCULO DIECIMIETE.- CONVOCATORIA: El Presidente o el Gerente  



    

Accionistas, sin perticios de Jas convocatorias que puedan hacer los 

Comisarios, en los casos previstos en la Ley. En todo caso el Comisario será 

especial e individualmente convocado. la Junta General, sea ordinaña, 0 

extraordinaña, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de Ja compañía, con ocho dias de 

anticipación por Jo menos al fiado para su reunión. La convocatoria debe 

señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre 

asuntos ne especificados en la convocatoria será nula- ARIMULO 

DIECIOCHO. - QUORUM: la Junta General no podrá considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria sino está representada, por los 

efecdciuar vna tercera convocatoria la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a peñir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto 

de la primera convocatoña. La Junta General asi convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes para resolver uno 0 más de los puntos, 

debiendo expresarse estos particulares en Ja convocatoria que se haga. Cuando 

la Loy exigiere una mayor representación del capital pagado o cualquier oiro 

requisito para Ja constitución de la Junta General, sea ordinaña o extraordinana, 

en primera o segunda convocatonña, la Junta General se constituirá con sujeción 

a la Ley- ARTÍCULO DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 

dispuesio en los dos artículos anteriores, la Junta General se entenderá £ 

convocada y quedara válidamente constituida en cualquier tempo y en 

cualquier Jugar, dentro del jerniorño nacional para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital social pagado de la compañia y los 

asistentes, quienes deberán suscñbir el acta bajo la sanción de nulidad, 

cepten por unanimidad la celebración de la reunión y los asuntos a tratarse y 

resolverse. Sin embargo, cualquiera de Jos asistentes puede oponerse a la 

discusión de uno o más 2suntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente  informado.- ARTÍCULO  VEINTE.- PRESIDENTE Y 

“y *) : . LY 
Y ¿a , . " 7 r a Ny 

Dra Obhénica Ejarcia 00 
Notaria Públiva Tercera 
PORTOVIEJO ECUADOR 

 



  

SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesiones de la Junta General seran 

diigidas por el Presidente de la compañía, a falla de éste por Ja persona que 

designaren Jos accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la Junta 

General el Gerente General, y a su falia, actuará como tal la persona que fuere 

designada por los accionisias presentes en la sesión, pudiendo recaer [al 

designación en alguno de dos accionistas presentes, en yn honcionañio de la 

compañía o en un extraño de la misma. Si acivare de Secretario un accionista 

de la sociedad, conservará lodos sus derechos inherentes a su calidad de 

acciorista- ARTÍCULO VEINTIUNO.- FORMALIDADES ANTES DE 

INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: la persona que aciuare de secretario 

de la sesión de la Junta General de Accionistas, formará la lista de los 

asistentes a la misma antes de declararse instalada Ja Junta, cumpliendo con 

todo lo dispuesta en el artículo doscientos treinta y nueve (238% de la Ley de 

Compañías, y dejará constancia con su firma y la del Presidente de la Junta, del 

alistamiento total que hiciere. ARTÍCULO VEINTIDOS.- COMPETENCIA DE LA 

JUNTA GENERAL: Corresponde a este órgano supremo de la compañia: 1) 

Nombrar, y remover por causas Jegales, al Presidente y aj Gerente Genera de 

la Compañia.- 2) Nombrar cada año un Comisario Principal y un Comisario 

£uplente.- 3) Conocer anualmente Jas cuentas, el balance, los informes que 

deberá presentar el Presidente, el Gerente General y el Comisaño; y adoptar 

las resoluciones que correspondan no podrán aprobar ni el balance pi las 

cuentas sino hubjesen sido precedidas por el informe de los Comisarios.- 4) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales.- 5) Resolver 

acerca de la emisión de partes beneficiarias y obligaciones. - 6) Resolver sobre 

social o estatutos y sobre la iransformación, fusión, disolución y liquidación de 

la compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, 

fjar la reiribución de los liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación. - 

2) Autorizar la enajenación o hipoteca de Jos bienes inmuebles de propiedad de 

la compañia.- 2) En general, resolver todo aquelo que es de sy competencia 

de conformidad con la Ley y lo establecido en este estatuto, especialmente los 

asuntos relativos a Jos negocios sociales, tomando Jas decisiones que juzgare 
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NRÉS.- DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de la 

General se conocerán y resolverán todos Jos asuntos enunciados en la 

convocatoria. Toda resolución de la Junta General será tomada en una sola 

votación. Salvo Jas excepciones previstas en la Ley de Compañías las 

decisiones de Ja Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- ACTA 

EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acia en Ja que consten Jas deliberaciones y 

las resoluciones de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

=<
 

Secrelario de la respectiva reunión. De cada sesión de Junta General se 

formará un expediente con Ja copia del acta y de Jos documentos que justifiquen 

que las convocatorias se hicieron en forma prevista en la Ley de Compañias; 

también se incorporarán al expediente los demás documentos que hubieran 

sido conocidos por la Junia General en la misma sesión. Serán extendidas y 

firmadas a más tardar dentro de Jos quince días posteriores a la reunión de la 

Junta.- TÍTULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE: ARTÍCULO VEINTICINCO.- 

DEL PRESIDENTE. - El Presidente dinqirá las sesiones de Junta General y 

además de cualquier obligación constante en otro artículo de este estatuto, le 

corresponde: UNO.- Subrogar al Gerenfe Genera] en casos de ausencias 

temporales o definitivas debiendo hacer uso de la firma social “Presidente 

Subrogante del Gerente Genera". Cuando Subrogue al Gerente General tendra 

los mismas facullades y deberes señalados para aquel funcionario en este 

estatuto; DOS. - Velar por el fiel cumplimiento de la ley de este estatuto y de 

Jas disposiciones emanadas de la Junta General TRES.- Presentar el informe 

anual de actividades y Jos proyectos y sugestones que estimare convenientes 

para los intereses de la compañía. CUATRO. - Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General Jos cenificados provisionales y los lóbulos de acciones. 

CINCO.- Ejercer lodas las demás aiibuciones y cumplir con los demás 

obligaciones que le fueren otorgadas o impuestas por la Junta General. Frio 

SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL: ARTÍCULO VEINTISÉIS.- DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General ejercerá la representación legal de 
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la Compañía de manera individual y tendrá todas las atribuciones y deberes que 

le señalan la Ley y la estruciura adminisirativa determinada en este estatuto - 

ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERA 

Además de las atribuciones y deberes constantes en oiras disposiciones de 
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este estatuto, corresponde aj Gerente General: UNO.- Convocar a sesiones 

Junta General de Accionistas; DOS. - Asistir a sesiones de Juntas General 

aunque no fuere accionista, con voz pero sin voto. Si fuere accionista, 

conservará en las sesiones de la Junta General los derechos inherentes a tal 

calidad, con Jas Jimitaciones expresadas en Ja ley y en este estatuto. TRES.- 

Manejar los dineros de la Compañia, y efectuar toda clase de operaciones 

relacionadas con el objeto socia. CUATRO. - Cuidar bajo sy responsabilidad Jos 

fibros de contabilidad, de actas y expedientes de Juntas Generales; CINCO. - 

Celebrar a nombre de la compañía loda clase de actos y contratos, sean civiles 

o mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza; quedando en esta forma 

obligada la compañía frente a terceros, con excepción de la enajenación 0 

hipoteca de sus bienes inmuebles, que requerirá la autorización de la Junta 

General de Accionistas, con el consentimiento del setenta y cinco por ciento del 

capital social, SEJS.- Comprar y adquinr bienes inmuebles para Ja compañía, 

con autorización de da Junta General de Accionistas , cuando los valores sean 

supeñores a Jos un mil quinientos dólares; SIETE.- Comprar maquinarias y 

equipos para la compañía o vender los mismos con su sola firma cuando su 

valor no sea supeñor a Jos un mb cualrocientos noventa y nueve dólares 

ameñcanos; DEHO.- Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de 

actividades de Ja sociedad; NUEVE. - Presentar anualmente a la Junta General 

un informa relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas balances y 

demás documentos necesaños; DIEZ - Nombrar y contratar trabajadores para la 

empresa y fijar sus remuneraciones, asi como removerlos conocer y resolver 

sobre las renuncias que presentaren Jos mismos, ONCE. - Comparecer a juicio a 

nombre de la compañía, sea esta actora o demandada, en viiud a la 

representación legal que ejerce. Oveda facultado para designar procuradores 

judiciales en casos determinados; DOCE. - Transigir, comprometer el pleito en 

árbitros o desistir del pleito, pero previa autorización de Ja Junta General de  



    

compañía cualquiera que fuere su cuantía, para las actividades ordinarias de la 

misma; CATORCE. - Suseñbir garantías a favor de terceros, siempre que Se 

relacionen con la actividad o interés de la compañía, si la Junta General no 

hubiere designado a olra persona para ejercer fales funciones; QUINCE.- 

Cuidar de que la contabilidad de la compañía sea llevada de acuerdo con las 

exigencias del Código del Comercio y demás leyes aplicables; DIEZ Y SEIS. - 

Ordenar pagos y cobranzas, rendir cuentas a Ja Junta General de Accionistas 

de las condiciones y progresos, negocios y operaciones de la compañia, y de 

Jas cobranzas, inversiones y fondos disponibles; y DJEZ Y SIETE. - Cumplir los 

encargos que le confiere la Junta General de Accionistas. TÍTULO SÉPTIMO.- 

DE LOS COMISARIOS: ARTÍCULO VEINTIOCHO.- COMISARIOS: Los 

Comisaños ejercerán sus cargos de conformidad con las disposiciones de la 

Ley de Compañias y este estatuto. Además, podrán solicitar la convocatona 2 

sesiones de Junta Genera) de Accionista, en Jos casos previstos en la ley En 

caso de falla del Comisario Principal por fallecimiento, excusa, renuncia 0 

cualquier otra causa, aciluará el Comisario Suplente con iguales facultades y 

deberes que el principal- TÍTULO OCTAYO.- DE LAS RESERVAS, DEL 

PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades líquidas 

que resullaren de cada ejercicio financiero, se tomará un porcentaje que | o 
delerminará da Junta Genera), no menor de un diez por ciento (10%) destinado 

a formar el fondo de reserva Jegal, hasta que este alcance por Jo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del capital social. Si después de constituir el fondo 

de reserva Jegal resuliare disminuido por cualquier causa, deberá ser 

reintegrado de la misma forma establecida en la primera parte del parrafo 

anterior. La Junta General podrá acordar la formación de resergas especiales o 

voluntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios desfinados 2 Su 

formación, el que se deducirá después del porcentaje previsto en los dos 

incisos anteriores. ARTÍCULO TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCIÓN DE 

DIVIDENDOS: Sólo se pagará dividendo sobre las acciones en razón de 

beneñicios realmente obtenidos y percibidos, o de reseryas expresas efectivas 

Dra, Ménica Garcia AR 
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de libre disposición. La distribución de dividendos a los accionistas se realizará 

en proporción al capital que hayan desembaolsado. La acción para solicitar el 

page de dividendos vencidos prescribe en cinco años. ARTÍCULO TREINTA Y 

UNO.- DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: Sin perjuicio de los casos previstos 

en la Ley, la compañía podrá disolverse en cualquier momento, por la sola 

voluntad de la Junta General de Accionistas.- La designación y facultad de Jos 

liquidadores será y determinará, respectivamente con sujeción a la ley 

TTULO NOVENO: DURACIÓN EN SUS CARGOS: ARTÍCULO TREINTA Y 

DOS.- Para desempeñar Jos cargos de Presidente, Gerente General 0 

Comisanños, po es necesaño lener Ja calidad de accionista. El Gerente General 

y el Presidente duraran en sus fonciones por un perñodo de dos 2ños a partir de 

la inscripción del pombranmienta en el Registro Mercani correspondiente. 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES. El Presidente y el Gerente General durarán 

dos años en sus funciones. Los Comisarios Principal y Suplente, durarán un 

año en sus funciones. El Presidente y el Gerente General continuaran en el 

desempeño de sus funciones es aún cuando hubiere concluido el plazo para el 

cual fueron designados, mientras los respectivos sucesores lamen posesión de 

su cargo. Los Comisaños continuarán en sus funciones aún cuando hubiere 

concluido el periodo para el que fueron designados, hasta que fueren 

legalmente reemplazados. CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DE ACCIONES.- El capital de la compañía ha sido integramente suscrito y 

pagado en un veinte y cinco por ciento (25%) como se desprende del cuadro de 

integración que a continuación se delalla: 

  

    

  

¡ Accionisias ¡ Capial | Capiial ¡ £apital por!fapital en: 
| Suscrito | pagado  en|Pagar número de | 

| | MIMETo acciones | 

L ! | E 
Sra. Eta Y | 648 00 169,40 43000 — | $40 00 1 

' (barra Muñoz | | | | 
Sita. Ingrid Al 15000 | 30,0% 12000 | AO | 
Vález Bailón | 

y l ] 

| 
  o

,
 

    

| 

l 
TOTAL 300,00 
L 1 L 

  

 



  

b) el setenta y cinco por ciento (75%) del capital los accionistas se comprometen 

a cancelar dentro del plazo de dos años contados a partir de la inscripción de este 

contrato «<n el Registro Mercantil comespondiente- — DISPOSICIONES 

GENERALES: PRIMERA.- Los accionistas de la compañía se someten a lo 

no previsto en los estatutos que preceden, a las disposiciones legales 

vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías, código de 

Comercio - SEGUNDA .- Los accionistas fundadores de la compañía autorizan 

al Abogado Christian Menéndez Moreira, llevara cabo todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de la formación de la compañla.- 

listed señora Motaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

sean necesarias, para la valides y perfeccionamiento de este instrumento 

público. Es Justicia- firmado Abogado Christian Menéndez Moreira. 

Matricula número tres mil setecientos noventa y uno (3791) COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MANABI Hasta aquí la minuta que el compareciente la 

ratifica, y complementada con sus documentos habilitantes queda constituida 

en Escritura Pública conforme a Derecho. ASI MISMO Yo, la Notaria examiné 

q
 eparadamente a los comparecientes con el fín de conocer si decidió otorgar 

esta Escritura por coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 0 

seducción, situaciones éstas que no concurren en el presente acto - contrato. 1, 

teida enteramente esta Escritura en alta y clara woz por mí, la aprueban y 

frman. Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en unidad de acto. 

Lila Phoma 

SUVIA MARIELA IBARRA MUÑOZ 
C.C. Mo. 130950990-7 
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MATRIZ: E 

Banco Bolivariano Far: (590: 2966978 - PO. Box 090110184 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

No.  112011KC000039-6 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. BRAVO IMPORT € EXPORT BRAVOIMP£EXP S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

  

  

NOMBRE CANTIDAD 

IBARRA MUÑOZ SILVIA MARIELA * $160.00 
VELEZ BAILON INGRID ALEJANDRA $40.00 

TOTAL $200.00         
+ El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75%  .salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de [Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados. el nombramiento del representante legal y el registro Único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

PORTOVIEJO, 13 DE ENERO DE 2012 
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Banco Bolivariano 

COMPROBANTE DE NEGOCIACION 

OPERACION No.:  112011KC000039-6 

  

CLIENTE: BRAVO IMPORT 8, EXPORT BRAVOIMPREXP S.A. FECHA DE NEGOCIACION: 01/13/2012 

RUC/CI : FECHA VALOR: 01/13/2012 
DIRECCION: TELEFONO: 000000 

¿Moneda Monto Tasa Nominal Costo por Emisión 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 200.00 0.75% 0.00 

  

EFECTIVO M.E. 20000 000 

MECLARACION DE FONDOS 

Declaro que los fondos recibidos tienen origen lícito y en especial garantizo que no seran destinados a ninguna actividad relacionada con la producción, consumo, 

comercialización de sustancias estupefacientes y psicotrópicas. Eximo al Banco Bolivariano C.A. de toda responsabilidad si esta declaración fuese falsa o errónea. 

nutorizo expresamente a la institución financiera a realizar el análisis que considere pertinente e informar documentalmente a las autoridades competentes en 

caso de investigación y/o determinación de transacciones inusuales sospechosas. 

REVISADO POR: FIRMA DEL CLIENTE:  



SUPERINT Dn CIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE NO... Page 1 of 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

. 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7406367 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: IBARRA MUNOZ SILVIA MARIELA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/01/2012 10:36:51 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7405827 BRAVO IMPOT € EXPORT BRAVOIMP«EXP S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BRAVO IMPORT % EXPORT BRAVOIMP€:EXP S.A. 
APROBADO   

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/02/2012 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. CHAMBER HURTADO NAZARENO  _. 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANÍAS - PORTOVIEJO 

Den. Mónica Hare Hatha 
Notaria Pública To ¿Cura 
POKTOVIEJYO - ECLana sa 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 

12/01/2012   
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SE OTORGO ANTE MI, ENFE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 

EN NUMERO DE DIEZ FOJAS, QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO 

QUE SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y 

REVERSOS. QUE REPOSAN EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN 

PORTOVIEJO EN El MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- LA NOTARIA. - 

  

CN 135 E mA 
votaría Paslica Tercera Rae Sa Po 

: £ , 40% ¿Us o; 
agyoviede TCUADOR No Li o 

Ny a, A. 
pa +   RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO SC.DIC.P 12, 

DICTADA POR EL SEÑOR INGENIERO PATRICIO GARCIA WALLEJO, 
(INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA OCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BRAVO 
IMPORT £ EXPORT BRAVOJMPREXP S.A., DE LO QUE RESUELVE EN El 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, 
BRAVO IMP2 EXP S.A. CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA, TAL 
COMO LO DISPONE EN El ARTICULO SEGUNDO LITERAL aj DELA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. PORTOVIEJO, 10 DE FEBRERO DEL 2.012 - 
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Registro Mercantil Portoviejo 

¡¿DINARDAP 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 

Certifico: 

En cumplimiento de la Resolución No. SC.DIC.P.12. 

098, dictada por el Intendente de Compañías de 

Portoviejo Ing. Patricio García Vallejo, el ocho de febrero 

del dos mil doce, queda legalmente inscrita la Escritura 

Pública de Constitución de la compañía BRAVO 

IMPORT £ EXPORT BRAVOIMP€EXP S.A., bajo 

el número CIENTO TRES (103) del Registro Mercantil 

y anotado en el Repertorio General Tomo No. 30. 

Se dio cumplimiento en el Artículo Segundo, literal (b) 

   

     

     

  

de la Resolugíión. 

  

Hd Victor Hugo Menéndez M. 
a Ro Estado? e antil 
    

Av. Sucre y Morales Esq. Edif. Dinamo, 4to Piso 

Portoviejo - Ecuador 

 


